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BOGOT 

683 

SECRETARIA DE 

GOBIERNO 

Bogotá, D.C. 

Señora 
DIANA MARCELA BERNAL 
Lotes Nos. 6-7 y 6-8 
La Ciudad 

Asunto: Citación notificación personal 
Referencia: Expediente No.094 de 2005 — Obras. 

Respetado ciudadano, sírvase comparecer al Área Jurídica-Grupo de Gestión Policiva, 
ubicada en la Calle 32 Sur No. 23j62 Piso 2, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la entrega de ésta comunicación, en horario de 8:00 a.m a 5:00 p.m., los días lunes, 
martes y viernes, con el fin de surtir la notificación personal, de'la Resolución No. 000161 
del 21 de áeptiembre 2020, dictado dentro del expediente de la referencia, por medio de 
la cual se ordenó el archivo definitivo actuación en cita. • 

Es necesario precisar que la NO COMPARECENCIA dará lugar a que la notificación se 
efectúe por EDICTO“conforme lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 01 de 1984, 
Código Contencioso Administrativo, y se continua con la etapa procesal a la que haya 
lugar. 

Cordialmente, 

\ 
GL ritilzíLEYA PEÑA GARCÍA 
Coordinadora Grupo de Gestión Policiva. 
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